
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur son argentinas” 

 
ORDENANZA Nº 41-13: 

 

Visto: 

 

         Las Ordenanzas Nº 79/12, 83/12, 03/13, 18/13 y 31/13; 

 

Considerando: 

 

Que a través de las Ordenanzas Nº 79/12, 83/12, 03/13, 18/13 y 31/13, se 

fijan las remuneraciones básicas y adicionales para todo el personal en relación de 

dependencia de la Municipalidad de Apóstoles; 

Que el Ejecutivo Municipal ve conveniente aumentar la remuneración de las 

Autoridades Superiores y Personal de la Municipalidad, Autoridades y Personal del 

Juzgado de Faltas, Autoridades y Personal del Honorable Concejo Deliberante a partir de 

01 de octubre de 2013; 

Que para ello es necesario incorporar al básico el adicional no remunerativo 

establecido por el artículo 7º de la Ordenanza 18/13, cuyos valores fueron modificados por 

artículo 6º de la Ordenanza 31/13; 

Que lo mencionado en los considerandos anteriores  no es de aplicación a 

los básicos de las Autoridades del Juzgado de Faltas; 

Que lo mencionado en los considerandos anteriores  no es de aplicación a la 

categoría 2 del escalafón municipal; 

Que en consecuencia es necesario actualizar los límites de la escala de pago 

de asignaciones familiares, para que las modificaciones anteriores no actúen en detrimento 

del sueldo neto del personal municipal; 

Que la implementación de la medida implica una compensación en 

Presupuesto de Gastos del Presente ejercicio, por lo cual corresponde proceder a las 

modificaciones de las partidas pertinentes; 

 

POR ELLO 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Fíjase a partir de 01 de octubre de 2013 las remuneraciones básicas de las 

Autoridades Municipales, en los siguientes valores: 

 

Intendente Municipal $ 10.119,42 

Secretaria de Gobierno y Comunicación $ 5.945,76 

Secretaría de Hacienda $ 5.945,76 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos $ 5.945,76 

Secretaría de Desarrollo Social $ 5.945,76 

Secretaría de Producción $ 5.945,76 

Dirección de Asuntos Jurídicos $ 6.083,43 

Dirección de Turismo $ 4.492,69 

Dirección de Medio Ambiente $ 4.492,69 

Dirección de Cultura $ 4.492,69 

Dirección de Deporte $ 4.492,69 

Dirección de la Juventud $ 4.492,69 



Secretario Privado $ 4.492,69 

 

Artículo 2º: Fíjase a partir de 01 de octubre de 2013 las remuneraciones básicas del Juzgado 

de Faltas, en los siguientes valores: 

 

Juez de Faltas $ 10.305,39 

Secretario de Juzgado de Faltas $ 4.122,16 

 

Artículo 3º: Fíjase a partir de 01 de octubre de 2013 las remuneraciones básicas de las 

categorías del Personal Municipal, en los siguientes valores: 

 

Categoría 24 $ 2.886,38  Categoría 12 $ 2.104,21 

Categoría 23 $ 2.741,97  Categoría 11 $ 2.104,21 

Categoría 22 $ 2.652,75  Categoría 10 $ 2.104,21 

Categoría 21 $ 2.560,62  Categoría 9 $ 2.104,21 

Categoría 20 $ 2.476,60  Categoría 8 $ 2.104,21 

Categoría 19 $ 2.401,92  Categoría 7 $ 2.104,21 

Categoría 18 $ 2.330,47  Categoría 6 $ 2.104,21 

Categoría 17 $ 2.287,09  Categoría 5 $ 2.104,21 

Categoría 16 $ 2.243,13  Categoría 4 $ 2.104,21 

Categoría 15 $ 2.196,24  Categoría 3 $ 2.104,21 

Categoría 14 $ 2.154,67  Categoría 2 $ 541.19 

Categoría 13 $ 2.130,24  Categoría 1 $ 2.104,21 

 

Artículo 4º: Fíjase a partir de 01 de octubre de 2013, las Dietas de los Miembros del 

Honorable Concejo Deliberante, en los siguientes valores: 

 

Presidente HCD $ 6.689,76 

Concejales $ 6.689,76 

 

Artículo 5º: Fíjase a partir de 01 de octubre de 2013, las remuneraciones básicas de las 

Autoridades y Personal del Honorable Concejo Deliberante, en los siguientes valores: 

 

Autoridades    

Secretario  $ 5.783,37 

Pro Secretario  $ 5.128,66 

    

Personal Permanente    

Secretaria Administrativa Categoría 24 $ 2.886,38 

Maestranza Categoría 20 $ 2.476,60 

Auxiliar Administrativo Categoría 17 $ 2.287,09 

 

Artículo 6º: Modifícase a partir de 01 de octubre de 2013, la tabla del Artículo Nº 11 de la 

ordenanza Nº 83/12, de la siguiente manera: 

      

Asignación 
Menos de 

5.000,01 

Entre 5.000,01 

y 7.500,00 

Más de 

7.500,00 

Hijo(1) 220 166 111 

Hijo con Discapacidad(2) 880 660 440 

Prenatal(3) 220 166 111 

Ayuda Escolar Anual Educación Inicial, 170 170 170 



Primaria, Secundaria, Polimodal, Adultos, 

Especial, Superior Terciaria y Superior 

Universitaria(4) 

Nacimiento(5) 400 400 400 

Adopción(6) 2.400 2.400 2.400 

Matrimonio(7) 600 600 600 

Maternidad(8) SI SI SI 

 

Artículo 7º: Compénsese el Presupuesto de Gastos del Presente Ejercicio en las siguientes 

partidas y sub partidas : 

2.1.01.01.00.00.00 PERSONAL 0,00 

2.1.01.01.01.00.00 PLANTA PERMANENTE 176.465,00 

2.1.01.01.01.01.00 AUTORIDADES SUPERIORES 51.500,00 

2.1.01.01.01.01.01 Sueldo Básico 25.000,00 

2.1.01.01.01.01.02 Gastos de Representaciones 3.000,00 

2.1.01.01.01.01.03 Suplementos Varios 5.500,00 

2.1.01.01.01.01.04 Sueldo Anual Complementario 9.000,00 

2.1.01.01.01.01.05 Aporte Patronal Jubilatorio 7.000,00 

2.1.01.01.01.01.07 Manejo de Fondos 2.000,00 

2.1.01.01.01.02.00 PERSONAL ADM. Y TECNICO 160.000,00 

2.1.01.01.01.02.01 Sueldo Básico 82.000,00 

2.1.01.01.01.02.04 Sueldo Anual Complementario 45.000,00 

2.1.01.01.01.02.05 Aporte Patronal Jubilatorio 28.000,00 

2.1.01.01.01.02.06 Aporte Patronal para O.Social 5.000,00 

2.1.01.01.01.03.00 PERSONAL O.Y MAESTRANZA -58.535,00 

2.1.01.01.01.03.01 Sueldo Básico 61.000,00 

2.1.01.01.01.03.02 Suplementos Varios -179.735,00 

2.1.01.01.01.03.03 Sueldo Anual Complementario 35.000,00 

2.1.01.01.01.03.04 Aporte Patronal Jubilatorio 22.000,00 

2.1.01.01.01.03.05 Aporte Patronal para O.Social 3.200,00 

2.1.01.01.01.04.00 PERSONAL DE SERVICIO 23.500,00 

2.1.01.01.01.04.01 Sueldo Básico 14.000,00 

2.1.01.01.01.04.03 Sueldo Anual Complementario 5.000,00 

2.1.01.01.01.04.04 Aporte Patronal Jubilatorio 4.000,00 

2.1.01.01.01.04.05 Aporte Patronal para O.Social 500,00 

2.1.01.01.02.00.00 PERSONAL TEM. CONTRATADO -185.000,00 

2.1.01.01.02.02.00 Suplementos Varios -200.000,00 

2.1.01.01.02.03.00 Sueldo Anual Complementario 15.000,00 

2.1.01.01.03.00.00 SALARIO FAMILIAR 2.000,00 

2.1.01.01.04.00.00 SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 6.535,00 

2.1.01.01.04.01.00 Sueldo Básico 5.000,00 

2.1.01.01.04.02.00 Sueldo Anual Complementario 1.500,00 

2.1.01.01.04.04.00 Aporte Patronal para O.Social 35,00 

   

2.1.01.03.00.00.00 HONORABLE CONCEJO DELIB. 0,00 

2.1.01.03.01.01.00 Autoridades Superiores 0,00 

2.1.01.03.01.01.02 Sueldo Básico 1.500,00 



2.1.01.03.01.01.03 Suplementos Varios -10.500,00 

2.1.01.03.01.01.04 Gastos de Representación 3.500,00 

2.1.01.03.01.01.05 Sueldo Anual Complementario 3.000,00 

2.1.01.03.01.01.06 Aporte Patronal Jubilatorio 2.000,00 

2.1.01.03.01.01.07 Aporte Patronal para O.Social 500,00 

2.1.01.03.01.02.00 Planta Permanente 1.000,00 

2.1.01.03.01.02.03 Sueldo Anual Complementario 500,00 

2.1.01.03.01.02.04 Aporte Patronal Jubilatorio 500,00 

2.1.01.03.01.05.00 Reserva Personal -1.000,00 

   

2.1.01.05.00.00.00 PLANTA DE RECICLAJE 0,00 

2.1.01.05.01.02.00 PERSONAL O.Y MAESTRANZA 32.000,00 

2.1.01.05.01.02.01 Sueldo Básico 20.000,00 

2.1.01.05.01.02.03 Sueldo Anual Complementario 7.000,00 

2.1.01.05.01.02.04 Aporte Patronal Jubilatorio 5.000,00 

2.1.01.05.01.05.00 SERVICIO EXTRAORDINARIO 200,00 

2.1.01.05.01.05.02 Sueldo Anual Complementario 200,00 

2.1.01.06.01.06.00 Reserva de Personal -32.200,00 

   

2.2.01.02.00.00.00 TRABAJOS PUBLICOS 0,00 

2.2.01.02.01.01.00 PERSONAL PERMANENTE 0,00 

2.2.01.02.01.01.02 Suplementos Varios -1.500,00 

2.2.01.02.01.01.03 Sueldo Anual Complementario 1.500,00 

   

 TOTAL 0,00 

 

Artículo 8º: Refrendará la presente la Sra. Secretaria del Honorable Concejo Deliberante de 

la Ciudad de Apóstoles.- 

 

Artículo 9º: Regístrese, Comuníquese, Elévese copia al Ejecutivo Municipal, cumplido 

Archívese.- 

DADO  EN  LA SALA  DE  SESIONES  DEL  HONORABLE  CONCEJO 

DELIBERANTE DE APOSTÓLES, MISIONES, EN EL DÍA DE LA FECHA 16 de 

OCTUBRE de 2013.- 

                                                                  Apóstoles, Misiones, 17 de octubre de 2013.- 
 

 


